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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

RECTIFICACIÓN de errores del Extracto de la Resolución de 22 de febrero de 
2023, de la Secretaría General, por la que seaprueba la convocatoria de los 
premios, para la participación en la fase autonómica, del concurso escolar 
sobre consumo responsableCONSUMÓPOLIS18 "En Internet, ¿te crees todo 
lo que ves?", para el curso escolar 2022-2023. (2023061026)

BDNS (Identif.): 681081

Advertido error en el Extracto de la Resolución de 22 de febrero de 2023 por la que se aprue-
ba la convocatoria de los premios, para la participación en la fase autonómica, del concurso 
escolar sobre consumo responsable CONSUMÓPOLIS18 “En Internet, ¿te crees todo lo que 
ves?”, para el curso escolar 2022-2023, publicado en el DOE n.º 51, de 15 de marzo de 2023 
se procede a efectuar la oportuna corrección.

A continuación se concreta el contenido de la rectificación.

En el apartado 3 del punto SEXTO de la Resolución, relativo a Forma y plazo de presentación 
y subsanación de solicitudes,

Donde dice:

  “El plazo para la presentación de la documentación anterior se iniciará el día de publicación 
de esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura y finalizará el día 24 de marzo de 
2023, ambos inclusive”.

Debe decir:

  “El plazo para la presentación de la documentación anterior se iniciará el día de publicación 
de esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura y finalizará el día 27 de marzo de 
2023, ambos inclusive”.

Mérida, 15 de marzo de 2023.

La Secretaria General,

AURORA VENEGAS MARÍN
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